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1.- En e l Plan de Estudios de las Escuelas de Derecho depen­
dientes de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universi­
dad de Chile, se ha logrado coordinar un verdadero Ciclo de estudios 
penales que se desarrolla a partir del 3er.' Año con la Cátedra de Dere­
cho Penal, Primer Año, con 5 horas de clase a la semana y que com­
prende la Parte General; prosigue en el 49 Año, con las siguientes Cá­
tedras: 

Derecho Penal : 29 año que comprende la Parte Especial, con 
3 horas semanales; 

Derecho Procesal, Penal, con 5 horas semanales, y 

Medicina Legal, con 3 horas semanales; y culmina en el 5c;> 
Año con los Cursos de Derecho Profundizado y Comparado que anual­
mente acuerda la H. Facultad, uno de los cuales es obligatorio para 
los alumnos, quienes lo eligen según su particular inclinación. Ordina­
riamente se incluye entre los referidos Cursos, alguno del Ciclo penal, 
con 2 horas semanales (1). En el presente año lectivo, el profesor de 
Derecho Procesal, don Manuel Urrutia Salas tiene a su cargo un curso 
monográfico sobre el Proceso Penal. 

Por otra parte, se han solido impartir enseñanzas en la forma de 
Cursos meramente optativos, sobre Criminología y Criminalística, siem­
pre en e l 5Q Año, y con una hora semanal. 

(1) En nuestra. Facultad se han dictado los siguientes Cursos de Derecho Penal Pro­
fundizado y Comparado : Delitos contra el honor 1949. Prof. Miguel Schweltzer; Delitos 
Sexuales 1950. Prot. J. Ralmundo del Río O.; El delito preterlntenclonal 1956 . Prof. 
Alvaro Bunster B. La Ley Penal 1957 . Prot. Rata.el Fontecllla Rlquelme. :en delito de 
Homicidio. 1959 . Pro!. Miguel Schweltzer S.; Loa elementos del delito, 1960. Prof. EdJlar­
do Novoa M . 
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2.- Por lo que al Derecho Penal concierne entendemos que 
co n stituye materias básicas, fundamentalmente, las' comprendidas en 
la Part.~ G e~e~a _l, pudiendo destacarse, a modo de particula rización : La 
evoluc1on h1stonca del concepto de delito; las Escuelas Penales· el fun­
d amento LJlosófíco-juridico d e l derecho de penar; las fuentes d~l Dere­
cho Penal; la inte rpretación y la aplicación de la le y penal; la Teoría 
d el ~ elit<;>; e l I te r criminis ; la s c ircunstancias concurrentes y su valor 
m o d1Hcahvo de la respon sabilidad penal; los concursos d e d elitos y de 
delinc uente s, y e l concurso aparente d e leyes penales ; los sistemas car­
celarios e instituciones modernas complementarias (liberta d condicional 
condena condicional, etc.); peno s y med idas de seguridad; y la extin~ 
ción de la re sponsab ilidad p e na l. 

3.- Es indudable que la Parte Especial, con tentiva de l estudio 
s ingularizado d e los d iversos tipos pena le s y sus m odalidades, no pue­
de dejar de con sidera rse materia básíca d e n tro del ámbito nacional, y 
aún en e l á mbito internacional también pud iera serlo en ca sos excep­
cionales com o e l d e la Extradición , toda vez q ue tanto los Tratados in­
ternacio na le s como los p rincipio s del De recho In te rnaciona l, acogen 
universalm ente e l de " la doble incriminac ión" , va le decir, que el hecho 
incriminado sea constitu tivo d e d e lito tarito e n la legisla ción del país 
re quirente cua nto en la del requ e rido. 

4.- No obstante lo e xp re sa do e n e l n u m erando q ue antecede, 
somos d e parecer q u e es e l contenid o d e la Parte Genera l e l que ha de 
conceptuars e como ineludiblemente básico en los pla nes de estudios 
de las f acultade s d e De recho y Ciencias Socia les, por cuanto en su 
casi totalidad e s tá formado p or materias de estud io y comprensión uni­
ve rsa les, y d e las cu ale s no podría p re scindirse en ninguna legisla ción, 
sea cual sea su particular tendencia . 

5.- Mirando d e sde o tro ángulo, re sa lta la importa ncia del Es­
tudio d e la Parte Gene ra l, y m uy e n especial e l que d ice relación con 
la Teoría del De lito, como factor de compre nsión y hasta de posible uni­
ficación d e la terminología e m p le ada p or los autore s m odernos y con­
temporáneos , que principalme n te en Alemania e Italia, han dado un 

·- tan poderoso, cuan noved oso impulso a la actual estructuración del De-
ho Penal d e scubrie ndo nue v os horizontes en la investigación y far­

ree }ación d ~ las Teorías a cerca de los Ele mentos d e l De lito. Sirva de 
m~i lente ilus tración, la Teoría de la Acción Finalista del Prof. Hans 
wefzel, y los trabajos del Prof. Re inhard Maurach. 

6.- Para los efectos de Úna adecuada especialización en ma­
terias p e nale s, d e incuestionable utilidad para jueces y abog a dos, es 
recomenda ble la inclusión en los Planes d e Estudios d e l último año de 
las Escuelas de Derecho, a más de las m encionadas enseñanzas de Cri­
minolo_gía y Criminalí~tica, Cursos s,obre Psicolo;J"Ía criminal, Estadísti-
a Criminal, Biotipolog1a, Antropolog1a. Desglosandola de la Medicina 

Legal, bien valdría, asimismo, profundizar más la Psiquia tría forense. 


